
Expte. N°:11.827/00.-

INICIADOR: MINISTERIODE HACIENDA y FINANZAS -DIRECCION GENERAL
DE RENTAS.-

EXTRACTO: S/REGLAMENTACION LEY 1911 -IMPosrnVA AÑO 2001
-ARTICULOS 43 Y 45.-

DICTAMEN N°: O O 6 3 / O

Señor Ministro de Hacienda y Finanzas:
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Analizado el proyecto de decreto que obra a fajas 47/48 de autos, esta
Asesoría Letrada de Gobierno no tiene observaciones legales que formular al
mismo; en consecuencia se podrá continuar con los trámites de práctica para
gestionar el dictado definitivo del acto administrativo en cuestión.-




